CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACIÓN GUADALAJARA

1. MISIÓN DE LA DELEGACIÓN GUADALAJARA DE CRUZ ROJA:

Brindar a la población vulnerable la atención Prehospitalaria y Médica de Urgencia, así como la atención y la capacitación para casos de desastre; de igual forma desarrollar los programas que ofrezcan vías de solución a favor de la salud y la preservación de la vida.  Todo lo anterior apoyándonos en la experiencia y preparación profesional de nuestro recurso humano.

2. VISION DE LA DELEGACIÓN GUADALAJARA DE CRUZ ROJA:

En Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara; queremos ser la Institución Médica y Prehospitalaria de Urgencias, de Capacitación y atención en casos de Desastres, más importante en nuestra región;  con una permanente innovación de equipos, tecnología y el mejor recurso humano para el año 2006.

MACROPROCESO DE ATENCIÓN MEDICA DE URGENCIAS

1. MISION:

Proporcionar Atención Médica de Urgencia con oportunidad y con alto nivel técnico y humano a la población que la demande por medio de acciones:

· Preventivas.

· Curativas.

· De Rehabilitación.

· De Enseñanza e Investigación y.

· De Coordinación.

PROPUESTA:

Otorgar a la población vulnerable Atención Médica de Urgencia, así como el apoyo en desastres con actividades contempladas para el Area Médica en la “SERIE 3000”.

Así mismo apoyar los Programas Institucionales a favor de la salud y la preservación de la vida.  Desarrollar actividades de formación y actualización de Recursos Humanos para la salud.

2. VISION:

Queremos ser una Unidad Médica líder en la Atención Médica de las Emergencias en la Región, con tecnología de avanzada y el personal más altamente calificado.  Gozando de credibilidad, confianza y prestigio ante la sociedad.  Lo anterior para el año 2006.

PROPUESTA:


CORTO PLAZO (JULIO 2006):

· Incorporarnos a la estrategia de gestión por procesos.

· Incluir todos los servicios del Area Médica al Sistema de Información.

· Consolidar los Programas actuales.

· Reabrir el Quirófano.

· Elaborar e implementar un proyecto para mejorar la Consulta de Especialistas.

· Actualizar el Proceso de Certificados Médicos.

MEDIANO PLAZO (DICIEMBRE 2006):

· Mejorar la Calidad de los Programas del Area Médica.

· Certificarnos como Hospital Sin Dolor.

· Alcanzar la Certificación del Consejo Nacional de Salud.

· Contribuir a lograr el Equilibrio Financiero de la Delegación Guadalajara.

· Implementar Consulta de Cardiología y Dermatología.

· Participar activamente en el Premio Nacional de Calidad.

LARGO PLAZO:

· Consolidar totalmente las operaciones vigentes del Area Médica y estar preparados para el Plan Estratégico 2006-2010.

· Continuar con las Evaluaciones del Comité (Evaluar 50 Expedientes) en el año.

· Proponer modernización de equipos con criterios de:  costo – efectividad, costo – beneficio y costo – utilidad.

· Incrementar en 5% los servicios que reditúen económicamente a la Institución:

· Consulta Especialista.

· Laboratorio.

· Rx.

· Certificados Médicos.

· Cirugía.

· Continuar con los Cursos de Educación Continúa:  ATLS, ACLS, Superación Académica y Manejo de Vía Aérea.

· Incrementar los servicios de:  Consulta de Especialidad, Radiología, Laboratorio y Certificados Médicos.

· Sostenimiento de los Servicios Consolidados.

· Continuar las actividades del Comité Técnico – Médico.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:


CORTO PLAZO (DIC. 2004):

· Operar en forma óptima la atención Médica de Urgencias.

· Iniciar la Cirugía Ambulatoria y de Corta Estancia acorde a NOM-205-SSAI-2002.

· Establecer el “Laboratorio Seco” en el Area de Urgencias acorde a NOM-206-SSAI-2002.

· Consolidar el Sistema de Información incorporando Hospitalización, Quirófano y Cubiculo de Choque.

· Continuar con los Programas de Educación y Capacitación planeados para éste año.

· Reforzar el Proceso de Consulta de Especialistas.

· Consolidar las 5’s+1.

· Consolidar la Medicina Basada en Evidencias.

· Mejorar la Coordinación entre las Areas.

MEDIANO PLAZO (JULIO 2005):

· Consolidar el Expediente Clínico acorde a NOM-168-SSAI-1998.

· Establecer el Archivo Clínico acorde a la NOM-168-SSAI-1998.

· Cubrir los aspectos relacionados con la Certificación Nacional de Salud.

· Consolidar la clasificación de R.P.B.I. en Area Médica.

· Cubrir los aspectos relacionados con el Premio Nacional de Calidad.

· Continuar con los Cursos Institucionales de Educación continua: (ATLS, ACLS, Actualización en Trauma y Superación Académica).

· Continuar con las Evaluaciones del Comité (Evaluar 25 Expedientes).

· Proponer modernización de equipos con criterios de:  costo – efectividad, costo – beneficio y costo – utilidad.

· Incrementar en 5% los servicios que reditúen económicamente a la Institución:

· Consulta Especialista.

· Laboratorio.

· Rx.

· Certificados Médicos.

· Cirugía.

LARGO PLAZO (DIC. 2005):

· Continuar con los Cursos de Educación Continúa:  ATLS, ACLS, Superación Académica y Manejo de Vía Aérea.

· Incrementar los servicios de:  Consulta de Especialidad, Radiología, Laboratorio y Certificados Médicos.

· Implementar la Consulta de Cardiología y Dermatología.

· Sostenimiento de los Servicios Consolidados.

· Continuar las actividades del Comité Técnico – Médico.

· Elaboración del Plan Estratégico 2006 – 2010 del Area Médica de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara.

